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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre como
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio. de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado:

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15079 ORDEN 423/38548/1994, €k 7 €k junio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 18 de enero de 1994, recurso número2.003j1991, inter
puesto por dQn Francisco González Santero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15080 ORDEN 423/38549/1994, €k 7 dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 1 defebrero de 1994, recurso número 292/1991, inter
puesto por don Arsenio Fernández Penín.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com~

pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D, el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15081 ORDEN423/38550/1994, €k 7 €kjunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo), fecha 16 de abril de 1994, recurso núme
ro 971/1993, interpuesto por don JoSt! Busto L6pez y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com·
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15082 ORDEN423/38551/1994, €k 7€kjunio,porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 28 de diciembre de 1993, recurso número 1.838/1991,
interpuesto por don Antoal Alvarez Díaz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com·
pensación económica derivada de la Ley 35/~98O.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15083 ORDEN423/38552/1994, €k 7€kjunio,porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra (Pamplona), fecha 18 de abril de 1994, recurso
número 617/1992, interpuesto por don Daniel Apesteguía
Echevarría y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados. .

15084 ORDEN 423/38553/1994, de 7 €kjunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo- del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo), fecha 11 de febrero de 1994, recurso
número 1.062/1993, interpuesto por don Gabino Alvarez
Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com·
pens~ióneconómica derivada de la Ley 35/1980.

MadriQ, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15085 ORDEN423/38554/1994, €k 7€kjunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de laAudiencia Nacional dictada con
fecha 22 de febrero de 1994, recurso número 1.960/1991,
interpuesto por don Manuel Fermín Alonso Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15086 ORDEN423/38539/1994, de 7dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo), fecha 16 de abril de 1994, recurso núme~

ro 1.09911993, interpuesto por don José María Sánchez
Moro.

De conformidad. con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Dma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15087 ORDEN423/38540/1994, de 7 dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo), fecha 12 de abril de 1994, recurso núme
ro 969;1993, interpuesto por don Enrique Soto Zardón y
otros.

De conformidad con lo establecido fen la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica deriváda de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-1>. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15088 ORDEN423/38541/1994, de 7dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo),fecha 2 de marzo de 1994, recurso número
1.214/1993, interpuesto por don Bonifacío Sá'fl,chez Molero.

De confonnidad. con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre compensación
económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal, José
de Uobet Collado.

lIma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Muülados.

15089 ORDEN 423/38542/1994, de 7 dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de laAudiencia Nacional dictada con
fecha 15 defebrero de 1994, recurso número 874/1991, inter
puesto por don Benito Recio Gómez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada dé la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15090 ORDEN423/38545/1994, de 7dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCia Nacional dictada con
fecha 18de enero de 1994, recurso número 1.925/1991, inter
puesto por don Julio Mozón Bordeje.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra, Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15091 ORDEN 423/38546/1994, de 7 deiunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias (Oviedo), fecha 11 de febrero -de 1994, recurso
número 1.215/1993, interpuesto por don José Llaneza Gar
cía.

De confonnidad con lo establecido en la' Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre com
pensación económica derivada de la.Ley 35/1980.

Madrid, 7 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

15092 ORDEN 423/38547/1994. de 7 dejunio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de laAudiencia Nacional dictada con
fecha 11 de marzo de,1994, recurso número 1.175/1991,
interpuesto por don Doroteo García GÓmez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


